
Sexto.—Nombrar el Tribunal calificador de estas pruebas, 
que quedará constituido por los señores que se relacionan a 
continuación:

Titulares

Presidente: Excelentísimo señor don Jorge Jordana de Po
zas y Fuentes, Director general del Instituto Español de Emi
gración.

Vocales:

Don José Vida Soria, Catedrático de Derecho del Trabajo 
de la Facultad de Granada.

Don José Luis de Castro Autrán, Abogado del Estado, de la 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo,

Don Gonzalo García Passigli, Secretario General Técnico 
del Instituto Español de Emigración.

Vocal Secretario: Don Fernando Magariños Torres, Jefe del 
Departamento de Acción Social del Instituto Español de Emi
gración.

Suplentes

Presidente: Ilustrísimo señor don Alfredo Barba Carmena, 
Subdirector general del Instituto Español de Emigración.

Vocales:

Don Luis Enrique de la Villa, Catedrático de Derecho del 
Trabajo de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Francisco Rodríguez Botí, Abogado del Estado de la 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo.

Don Federico Alvarez Villar, Jefe del Departamento de Mo
vimientos Migratorios del Instituto Español de Emigración.

Vocal Secretario: Don Jorge García Lorite, Inspector gene
ral de Servicios del Instituto Español de Emigración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-2 del De
creto 1411/1968. de 27 de junio, sobre oposiciones y concursos, 
los aspirantes admitidos podrán recusar a los miembros del 
Tribunal calificador, cuando concurran algunas de las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Transcurrido el plazo señalado sin formularse reclamación 
alguna o, en su caso, resuelta que haya sido ésta, se conside
rará constituido dicho Tribunal.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de noviembre de 1975.—El Director general, Jor

ge Jordana de Pozas y. Fuentes.

Sr. Subdirector general del Instituto Español de Emigración.

ADMINISTRACION LOCAL
/

25515 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za-
 ragoza referente a la oposición para la provisión

de una plaza de Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la zona de capital/pueblos 
cuarta.

Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones 
contra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
sobre la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la zona de capital/pueblos cuarta, y una vez ad
mitida la renuncia que presentara doña Blanca Planas Cercós, 
así como desestimado por el Tribunal competente el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el aspirante don Beni
to Sánchez Videgaín, esta excelentísima Corporación Provincial, 
en sesión celebrada el día 15 de los corrientes, elevó a defnitiva 
la lista provisional publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 274, de 14 de noviembre de 1974.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1975.—El Presidente.—8.654-E.

25516 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
ragoza referente a la provisión mediante concurso 
de méritos de las plazas de Jefe provincial del Ser
vicio de Extinción de Incendios y de Arquitecto.

Por resolución. de la Dirección General de Administración 
Local de 9 de julio de 1975, se desestimó la autorización soli
citada por esta Excelentísima Diputación Provincial para pro
veer mediante concuro de méritos las plazas de Jefe provincial 
del Servicio de Extinción de Incendios y de Arquitecto, pu
blicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo 
y 17 de abril, respectivamente, del año en curso.

Habida cuenta de ello se está procediendo a la redacción 
de las nuevas bases para la convocatoria de las citadas plazas 
que se efectuará a través del procedimiento del concurso- 
oposición y que se publicarán tan pronto como sean autori
zadas por la Dirección General de Administración Local.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos y a los efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1975.—El Presidente, P. D., el 
Vicepresidente.—8.897-E.

25517 RESOLUCION del Ayuntamiento de Almonte por 
la que se convoca oposición libre para cubrir una 
plaza de Auxiliar administrativo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» número 262, 
del pasado día 18, publica convocatoria, con bases íntegras, de 
oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar 
administrativo del subgrupo de Auxiliares de Administración 
General en este ilustrísimo Ayuntamiento.

La mencionada plaza está dotada con sueldo correspondien
te al coeficiente 1,7 y demás retribuciones legales.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición se 
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,

Almonte, 28 de noviembre de 1975.—El Alcalde.—10.659-A.

25518 RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao refe- 
rente al concurso-oposición para la provisión, de dos 
plazas de Veterinarios titulares.

El Tribunal que ha juzgado el concurso-oposición convocado 
por este excelentísimo Ayuntamiento para la provisión de dos 
plazas de Veterinarios titulares, hace público que. después de 
realizadas las pruebas reglamentarias, los aspirantes han obte
nido las siguientes puntuaciones:

Don José Ciluaga Arrate, 7,70 puntos.
Don Carmelo Martín González, 7.36 puntos.

Este Tribunal acuerda proponer a. la Corporación el nombra
miento de los aspirantes citados para el cargo de Veterinarios 
titulares.

Bilbao, 14 de noviembre de 1975.—El Secretario del Tribu
nal.—8.670-E.

25519 RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao refe- 
        rente al concurso para la provisión de cuatro pla

zas de Arquitecto de esta Corporación.
En relación con el concurso convocado para la provisión de 

cuatro plazas de Arquitecto por acuerdo plenario de 13 de 
febrero de 1973, se hace público las modificaciones del Tribunal 
designado por decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 17 de 
septiembre de 1975, y que son las siguientes:

En lugar del Vocal don José Antonio Merino García, que 
figuraba como representante de la Dirección General de Admi
nistración Local, figurará el nuevo Jefe del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, don Fer
nando Gómez Hurtado.

En lugar del Vicesecretario de esta Corporación, don Jaime 
Bilbao Amézaga, y por haber cesado como tal, figurará como 
suplente del Secretario del Tribunal don Leonardo de Aróstegui 
e Ibarreche, Oficial Mayor.

Asimismo se anuncia que el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso se reunirá el día 20 de enero de 1976, a las once horas 
de la mañana, en estas Casas Consistoriales, con objeto de 
resolver el citado concurso, y en el caso de que el Tribunal 
estimase necesario la realización de pruebas teórico-prácticas 
por los aspirantes, volverá a reunirse el citado día 20 de enero, 
a las dieciséis horas, en estas Casas Consistoriales.

Los interesados podrán presentar recusación del Tribunal, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 20 y 21 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Bilbao, 1 de diciembre de 1975.—El Secretario accidental.— 
8.952-E.

25520      RESOLUCION del Ayuntamiento de Cuart de Po- 
blet referente a la oposición para proveer en pro
piedad una plaza de Auxiliar de Administración 
General. '

Por acuerdo de la Comisión Permanente del Ayuntamiento 
de Cuart de Poblet (Valencia) se anuncia oposición para proveer 
en propiedad una plaza de Auxiliar de Administración General 
de este Ayuntamiento.

Dicha plaza está clasificada en el subgrupo de Auxiliares de 
Administración General y dotada con el sueldo correspondiente
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al coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurri
dos treinta dias hábiles contados desde el siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 269, de fecha 
14 de noviembre actual, se publican las, bases que han de regir 
la citada oposición. ;

Cuart de Poblet, 20 de noviembre de 1975.—El Alcalde, Fer
nando Chiner Juan.—8.666-E,

25521 RESOLUCION del Ayuntamiento de Marina de Cu- 
deyo (Santander) referente a las bases de convo
catoria de la oposición para cubrir en propiedad 
dos plazas vacantes en la plantilla de esta Corpo
ración.

En cumplimiento de acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de este Ayuntamiento, de 24 de septiembre del 
año en curso, en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 129, de 27 de octubre, y en su página 1493, figuran in
sertas las bases de convocatoria de la oposición para cubrir 
en propiedad dos plazas, vacantes en la plantilla de esta 
Corporación, y encuadradas en el «subgrupo de Auxiliares 
de Administración General».

Igualmente se hace saber que en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 137, página 1:608, de 14 de noviembre, se 
publica anuncio sobre esta .convocatoria para subsanar erro
res y omisiones padecidos, en la redacción de citadas bases.

El plazo de presentación de instancias para participar en 
la oposición será de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficia] del Estado».

Marina de Cudeyo a 19 de noviembre de 1975.—El Alcalde, 
Hilario Truebá Beaia.—8.890-E.

25522 RESOLUCION del Ayuntamiento de Molina de Se
gura por la que se hace pública la lista de admi
tidos a la oposición libre para cubrir en propiedad 
una plaza de Técnico de Administración General.

De conformidad con la base 3." de las que han de regir 
la oposición libre para cubrir en propiedad uña plaza de Téc
nico de Administración General de este Ayuntamiento, se hace 
público que han sido admitidas, provisionalmente; las 18 solici
tudes presentadas para optar a dicha oposición, las cuales 
corresponden a los señores don Francisco Rodríguez Are
nas, don José Gómez Cáscales doña Rosario Castaño Collado, 
don Pedro Morillas Sánchez, don Miguel Angel Costa García, 
don Juan Sánchez Peralta, den Rafael de San Eustaquio Tu- 
danca, don Antonio Jaime Llamas Cánovas, dta José Manuel 
Rivas Maestre, don Bernardo González Paños, doña María Lui
sa Berenguer García, don Roberto Manuel García Martínez, don 
Rodolfo López Zambudio, den José María Martínez Carrasco 
Tabuenca, doña Marina Manuela Martín Gómez, don Amancio 
Sánchez Gómez, don José Rodríguez Hernández y don Baldo- 
mero Ruiz Cuadrado, no habiéndose, por tanto, excluido ninguna 
de las solicitudes presentadas, pudiendo, durante el plazo de' 
quince días, ser examinadas las referidas solicitudes y formular 
las reclamaciones que sobre les mismas se estimen pertinentes.

Molina de Segura, 1 de diciembre de 1975.—El Alcalde, José 
López Bermejo.—10.650-A.

25523 RESOLUCION del Ayuntamiento de Telde referen
te a la convocatoria de oposición libre para la pro
visión en propiedad de ocho plazas de Auxiliares de 
Administración General.

Se convoca la provisión en propiedad de ocho plazas de 
Auxiliares de Administración General vacantes en este Ayunta
miento.

Dichas plazas están dotadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos que pudieran corresponder con arreglo a la legis
lación vigente.

Las instancias para tomar parte en dicha oposición se dirigi
rán al señor Alcalde-Presidente, debidamente reintegradas y ha
ciendo constar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria. A la referida solicitud se acom
pañará carta de pago de esta Depositaría o resguardo de giro 
postal de 200 pesetas, en concepto de derechos de examen para 
tomar parte en la oposición.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria íntegra aparece publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 262, de 14 de noviembre de 
1975.

íeide, 2o de -noviembre de 1975.—El Alcalde.—8.663-E.

25524 RESOLUCION del Ayuntamiento de Telde por la 
que se convoca concurso entre Secretarios de Admi
nistración Local de primera categoría o, en su 
defecto, de segunda, y, subsidiariamente, por opo
sición entre licenciados en Derecho o en Ciencias 
Políticas, para proveer la plaza de Oficial Mayor.

Convocatoria para proveer la plaza de Oficial Mayor de este 
Ayuntamiento, mediante concurso entre Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría o, en su defecto, de segunda, 
y, subsidiariamente, por oposición entre licenciados en Derecho 
o en Ciencias Políticas.

Denominación de la plaza- Oficial Mayor de este Ayunta
miento.

Coeficiente retributivo: Coeficiente cuatro (4), más las per
cepciones ' inherentes ai cargo.

Plazo de presentación de solicitudes: Será de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente día hábil al de la publica
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria y el programa aparecen publicados en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» número 265, 
de fecha 18 de noviembre de 1975.

Telde, 20 d¿ noviembre de 1975.—El Alcalde.—8.664-E.

25525 RESOLUCION del Ayuntamiento de Valdeolea re
ferente a la oposición para cubrir en propiedad 
una plaza vacante en el subgrupo de Auxiliares de 
Administración General de la plantilla de esta Cor
poración.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santander» nú
mero 137, del día 14 de noviembre de 1975, se insertan íntegras 
las bases para cubrir en propiedad una plaza vacante en el 
subgrupo de Auxiliares de Administración General de la plan
tilla de este Ayuntamiento de Valdeolea, dotada cpn el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias y 
demás retribuciones y emolumentos con arreglo a la legislación 
vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en 
la oposición será de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que se publique el presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Valdeolea, 20 de noviembre de 1975.—El Alcalde, Esteban Gó
mez Riaño.—8.665-E.

25526 RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente a la convocatoria y bases que han de regir 
para la provisión de dos plazas vacantes de Ar
quitectos.

En la sección quinta del «Boletín Oficial» de la provincia 
número 265, de fecha 19 de los corrientes, aparece publicada 
la convocatoria y bases que han de regir para la provisión 
de dos plazas vacantes en las plantillas municipales, de Ar
quitectos, encuadradas en el grupo III de Administración Es
pecial, subgrupo A), titulados superiores técnicos, con el coefi
ciente retributivo básico multiplicador .5, al que corresponde 
la remuneración económica básica de 225,000 pesetas anuales, 
complementos, incentivos y demás derechos y deberes inhe
rentes al cargo. La plaza tiene incompatibilidad con el des
empeño de ningún cargo remunerado con fondos del Estado, 
provincia o municipio, pudiendo optar a la misma los espa
ñoles mayores de veintiún años, sin exceder de cincuenta, 
compensándose el exceso de dicha edad según lo prevenido 
en el artículo 5.° del Decreto 688/1975.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 19 de noviembre de 1975.—El Alcalde-Presidente, 

Mariano Horno.—Por acuerdo de S. E., el Secretário general, 
Xavier de Pedro.—8.895-E.

25527 RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente a la convocatoria y programa para la pro
visión mediante concurso-oposición libre de una 
plaza de Ingeniero Industrial.

El «Boletín Oficial» de la provincia de 20 de los corrientes 
publica convocatoria y programa para la provisión mediante 
concurso-oposición libre de una plaza de Ingeniero Indus
trial de este Excelentísimo Ayuntamiento, encuadrada en el 
grupo III de Administración Especial, subgrupo A), titulados 
superiores técnicos, con la remuneración económica básica 
de 225.000 pesetas anuales, correspondientes al coeficiente 
retributivo básico multiplicador 5, complementos, incentivos 
y demás derechos y deberes inherentes al cargo.

Para la presentación de instancias es preciso ser español, 
mayor de veintiún años, sin exceder de los cincuenta el 
día en que se presente la solicitud, compensándose el exceso


